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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble Matrícula Nº 140.338, Partida Provincial Nº 62183-3, Plano Nº 98.025, ubicado en el Departamento Paraná, Ciudad, Área Extra Urbana, 4ta. Sección Quintas del distrito E. U. R., Quinta Grupo 99, Lote 2, ubicado en calle Francia y Avenida Circunvalación “José Hernández”, con una superficie total de 76.180, 19 m2, con todo lo edificado, clavado y plantado; propiedad de “A. Marcos y Cía. S. A.”, dentro de los siguientes límites y linderos:

NORTE: Con calle Francia, mediante recta al rumbo S. 80º 08’ E. de 251, 70 m.

ESTE: Con Emmanuel Riegelhaupt, mediante recta al rumbo S. 9º 52’ O. de 495,10 m.

OESTE: Con Avenida de Circunvalación “José Hernández” de 100,00 m. de ancho mediante  (ocho) 8 rectas a los rumbos y distancias siguientes: N. 80º 08’ O. de 12,50 m.; N. 67º 27’ O. de 10,50 m.; N. 50º 08’ O. de 10,40 m.; N. 40º 08’ O. de 41,50 m.; N. 33º 16’ O. de 9,55 m.; N. 12º 31’ O. de 250,55 m. y N. 10º 51’ O. de 228,90 m..

ARTICULO 2°.- El Inmueble individualizado en el Artículo1º deberá ser destinado a la concreción de programas de edificación de viviendas sociales, a través del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos o de cualquier otra entidad que tenga como finalidad el financiamiento o ejecución de este tipo de proyectos o construcción vinculada a los programas de desarrollo social local incluidos en el proceso de urbanización.

ARTICULO 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de septiembre de 2009.
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